
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado No. 630014003006-2021-00370-00 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso, el juzgado, la encuentra 

improcedente, teniendo en cuenta que no se cumple con los preceptos legales del 

Artículo 161 del C.G. del Proceso “Suspensión del proceso. El Juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en 

los siguientes casos: (…)”  (negrilla fuera de texto); y el presente proceso cuenta 

con auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 19 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 51 del 09 de abril de 2024) 

 
LMGR. 

(TRABAJADOS) 
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